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La Paz, 24 de abril de 2017 
P.I.E. N° 211/2017-2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.  

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, 
nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Oscar Miguel Ortiz 
Antelo, para que el Señor Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, responda en el plazo de 
quince días hábiles que fija el Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe dentro el Caso LPZ N° 1600272 que sigue el Ministerio Público en contra de Ying Ying 
Yao (Representante legal de la Empresa china CAMC Engeenering Co. Ltd.), si a la fecha se ha 
considerado ampliar las investigaciones por el delito de Daño Económico al Estado, de no haber 
considerado este extremo argumente su respuesta.--- 2. Remita la publicación "Exportación de 
fertilizantes se verá afectada por recisión de contrato con CAMC", el cual lo señala en el informe 
MOPSV — DGAJ N° 754/2016 de 12 de septiembre de 2016.--- 3. Informe los resultados de las 
gestiones que estaría realizando para determinar el monto exacto del daño económico, según su 
respuesta señalada en el informe MOPSV — DGAJ N° 754/2016 de 12 de septiembre de 2016.--- 4. 
Informe, a cuánto asciende la producción de urea y amoniaco que se transportó por la carretera 
asfaltada (Ruta Nacional N° 4) desde Bulo Bulo hasta Montero, mediante camiones de alta 
capacidad de carga según su respuesta señalada en el informe MOPSV — DGAJ N° 754/2016 de 12 
de septiembre de 2016.--- 5. Remita el Acta de Conciliación Final suscrito el 24 de marzo de 2016 
en el caso de Resolución del Contrato Administrativo 290-A.--- 6. Remita una certificación oficial por 
el cual conste que el monto acordado en el Acta de Conciliación Final suscrita el 24 de marzo de 
2016, fue depositado en la cuenta bancaria del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda.---
7. Remita la auditoria interna por la cual se determine posibles responsabilidades a servidores 
públicos dependientes del Ministerio de Obras Públicas, Servicio y Vivienda, los cuales eran 
responsables del proceso de contratación del tramo férreo Montero - Bulo Bulo.--- Sala de Sesiones 
de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo  
La Paz - Bolivia 
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Excmo. Señor 	 E  C.:,  13,  1 
Evo Morales Ayma 	 . 	  

''' 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACTUAL 
Presente.- 

REF.- RESPUESTA A LA PETICIÓN DE INFORME 
ESCRITO P.I.E. N° 211/2017-2018  

Señor Presidente: 

Tengo el honor de dirigirme a su excelencia, a objeto de elevar respuesta a la Minuta de 
Instrucción MP-VCGG-DGGLP — N° 178/2017-2018, por la cual se remitió a este 
Despacho la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 211/2017-2018 de fecha 24 de abril 
de 2017, con un cuestionario de Seis (6) puntos, solicitado por el Senador Oscar Miguel 
Ortiz Antelo. 

Al  ,  respecto, 	remito 	para fines consiguientes, 	el 	INFORME TECNICO 
INF/MOPSV/VMT/DGTTFL/MBB N°0107/2017 de fecha 06 de junio de 2017, enviado 
por el Viceministerio de Transportes instancia dependienté de esta cartera de Estado. 

A tiempo de solicitar que instruya la transmisión de la presente a la Cámara de 
Senadores, reitero a su autoridad las expresiones de mi consideración distinguida. 

Atentamente. 
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